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INTRODUCCIÓN

La nueva gerencia pública tiene dentro de sus derroteros inexpugnables las políticas de 
apertura gubernamental u Open Government, las cuales han sido en su mayoría desarrolla-
das por la rama ejecutiva del poder público de los diferentes Estados. Para ello han reestruc-
turado incluso su arquitectura institucional y proliferan en consecuencia entidades y o�cinas 
dedicadas a desarrollar este tema. 

Este nuevo modelo de gerencia pública, fue acogido por la Asamblea General de las 
Naciones en septiembre de 2011, lanzando a nivel mundial el "Open Government Partner-
ship" (OGP) o "Alianza para el Gobierno Abierto" (AGA), como un esfuerzo global para lograr 
la mejora del desempeño y la calidad de los gobiernos. Esta iniciativa fue liderada inicial-
mente por Estados  Unidos  y  Brasil. 

La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) está orientada a propiciar compromisos concretos 
desde los gobiernos para promover la transparencia, aumentar la participación ciudadana 
en el debate y en la decisión de los asuntos públicos, combatir la corrupción y aprovechar las 
nuevas tecnologías para robustecer la gobernanza democrática y la calidad de los servicios 
públicos. En todos los países adscritos, gobierno y sociedad civil trabajan juntos para desa 
rrollar e implementar reformas ambiciosas en torno al gobierno abierto. La  AGA se propone 
apoyar tanto a reformadores de gobierno como de sociedad civil para elevar al gobierno 
abierto a los niveles más altos del discurso político, arropar reformas difíciles, y crear una 
comunidad de práctica de reformadores en la materia a nivel global.

El Congreso de la República, no es ajeno a este desafío internacional y por tanto, acogiendo 
el sentir expresado por las organizaciones de la sociedad civil de monitoreo parlamentario 
(PMOs por sus siglas en inglés) en la Declaración  sobre la Transparencia Parlamentaria, inició 
el proceso de construcción de los planes de Congreso Abierto, los cuales dan cumplimiento 
a los lineamientos internacionalmente reconocidos.



La Declaración, que se basa en una serie de documentos referenciales adoptados por la 
comunidad parlamentaria internacional, fue uno de los temas de discusión en la Conferen-
cia de Líderes de PMOs, que se celebró en Washington, D.C., del 30 abril al 2 mayo del 2012, 
organizada conjuntamente por el National Democratic Institute, la Sunlight Foudation, y la 
Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa, con el apoyo de la Omidyar Network, 
el Open Society Institute, el National Endowmentfor Democracy, el Instituto del Banco Mun-
dial y la Embajada de México en los Estados Unidos. Una versión actualizada de la 
Declaración re�ejando el consenso prevaleciente entre los participantes de la conferencia 
fue revisada en the Open Legislative Data Conference en París, organizada por Regards 
Citoyens, Centre d’études européennes de Sciences Po, y Médialab Sciences Po el 6 y 7 de 
julio de 2012. El proyecto se puso a disposición del público para comentarios online entre el 
11 de junio y el 31 de julio de 2012. La versión �nal de la Declaración, que se encuentra en 
Opening Parliament.org, fue lanzada en la World e-Parliament Conferencia en Roma el Día 
Internacional de la Democracia, el 15 de septiembre de 2012.

Desde la Declaración hasta hoy, se ha avanzado de manera vertiginosa en el cumplimiento 
de los objetivos propuestos, sin embargo es necesario reconocer que falta mucho por hacer 
y por ello el presente plan pretende atender los nuevos desafíos de cara a la estrategia de 
Congreso Abierto, entendiendo que el compromiso consiste en diseñar de manera partici-
pativa e implementar un Plan de Acción de Congreso Abierto, con los lineamientos de políti-
cas públicas diseñados por la Alianza para el Gobierno Abierto AGA (OGP, por sus siglas en 
inglés) que priorice los compromisos asumidos por el Senado de la República, en conjunto 
con las organizaciones de la sociedad civil, academia y actores de la ciudadanía.



ANTECEDENTE

I. Gobierno Abierto 

En el año 2012, el Gobierno Nacional se adhirió a la Alianza por el Gobierno Abierto (AGA), 
una red global de la que hacen parte 79 países, que busca mejorar el desempeño guberna-
mental, fomentar la participación efectiva y mejorar la capacidad de respuesta de los gobier-
nos hacia sus ciudadanos, mediante la implementación de estrategias en materia de trans-
parencia, acceso a la información, participación ciudadana y uso de nuevas tecnologías, que 
logren generar cambios concretos y visibles. 

la Alianza por el Gobierno Abierto (AGA), se creó el 20 de septiembre de 2011 a través de la 
Declaración sobre Gobierno Abierto que realizaron 8 países: Brasil, Indonesia, México, 
Noruega, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos. Mediante esta declaración, los 
países se comprometieron a aumentar la disponibilidad de la información sobre las activi-
dades gubernamentales, apoyar la participación ciudadana, aplicar los más altos estándares 
de integridad profesional en sus gobiernos y aumentar el acceso a las nuevas tecnologías 
para la apertura y la rendición de cuentas. 

En Colombia, el Primer Plan de Acción AGA se desarrolló entre los años 2011 y 2013, el 
Segundo Plan de Acción entre el 2015 y el 2017, y  el Tercer Plan  de Acción de la Alianza 
Gobierno Abierto, el cual se desarrolló desde el 2017 hasta el 2019, se denominó “Colombia, 
hacia un Estado Abierto”, e incorporó al proceso de la Alianza para el Gobierno Abierto a las 
tres ramas del poder público, los órganos de control y los gobiernos subnacionales, donde el 
Congreso de la República adquiere un compromiso. El cuarto Plan de Acción Nacional de 
Estado Abierto “COLOMBIA: Un Estado Abierto para la consolidación de la equidad y el forta-
lecimiento de la con�anza ciudadana”, se encuentra vigente y se desarrolló desde el 2020 
hasta el 2022, actualmente construye su quinto Plan de Estado Abierto.

II. El Congreso por la apertura 

La Declaración sobre la Transparencia Parlamentaria suscrita el 15 de septiembre de 2012 en 
Roma, en el marco del día internacional de la democracia, se constituye en un llamado a los 
parlamentos nacionales, subnacionales e internacionales por las organizaciones de la socie-
dad civil de monitoreo parlamentario (PMO’s por sus siglas en inglés) para generar un mayor 
compromiso con la transparencia y la participación ciudadana en el trabajo legislativo. El 
resultado a esperar es que esta apertura conduzca a una mayor participación ciudadana, 
instituciones más representativas y una sociedad más democrática.

La Declaración, que se basa en una serie de documentos referenciales adoptados por la 
comunidad parlamentaria internacional, fue uno de los temas de discusión en la conferencia 
de líderes de PMOs, que se celebró en Washington, DC, del 30 abril al 2 mayo del 2012. El 
proyecto se puso a disposición del público para comentarios online entre el 11 de junio y el 
31 de julio de 2012. La versión �nal de la Declaración, que se encuentra en Opening 



Parliament.org, fue lanzada en la World e-Parliament Conferencia en Roma. La declaración 
de�ne un alcance en cuatro grandes componentes, así:

1. Promover una cultura de transparencia.
2. Transparentar la Información Parlamentaria.
3. Facilitar el acceso a la Información Parlamentaria.
4. Permitir el acceso electrónico y el análisis de la información parlamentaria.

Desde el Congreso de la República de Colombia, acorde a los lineamientos internacionales, sea 
han realizado importantes esfuerzos por fortalecer la apertura legislativa. El 19 de Noviembre 
de 2015 el Congreso de la República de Colombia, con apoyo de la Secretaría de Transparencia 
de la Presidencia de la República, suscribió “la Declaración de Compromisos por un Congreso 
Abierto y Transparente”, con el �n de fortalecer las políticas de transparencia, los mecanismos 
para el control social, la participación ciudadana y el acceso a la información del Congreso, 
de�niendo tres estrategias de trabajo, así:

1. Estrategia de Participación Activa.
2. Estrategia de Integridad.
3. Estrategia de Transparencia.

Esta declaración, viene precedida por la creación a �nales de 2013 del Grupo de Trabajo sobre 
Apertura Legislativa (GTAL), liderado por el Congreso Nacional de Chile y el Instituto Nacional 
Demócrata (NDI), con el objetivo de trabajar con los Congresos y organizaciones de la socie-
dad civil para profundizar el intercambio de conocimiento sobre las oportunidades y desafíos 
asociados con la apertura del proceso legislativo. 

Colombia se unió a este proceso en el año 2016 mediante la celebración del “Convenio de 
acuerdo Especí�co de Cooperación Interinstitucional entre el Congreso Nacional de Chile y el 
Senado de Colombia”, con la �nalidad de fortalecer la institucionalidad de ambas organi-
zaciones e implementar principios de Parlamento Abierto considerados en la Hoja de Ruta de 
Parlamento Abierto de ParlAmericas y de la Alianza para el Gobierno Abierto, y así fomentar 
actividades de cooperación mutua en materias de transparencia, participación ciudadana, 
ética y probidad. 

Al tiempo que Colombia avanzaba en la consolidación de los planes de acción de Gobierno 
Abierto y Congreso Abierto, la OCDE introdujo por primera vez el concepto de Estado Abierto 
en el marco del Estudio sobre Gobierno Abierto en Costa Rica (Open Government in Costa 
Rica, 2016). A partir de ese momento, el concepto fue adoptado y reconocido no sólo por 
numerosos países, sino también por organizaciones internacionales como la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

 
.



Acorde con la nueva concepción de Estado Abierto, Colombia se dotó de una 
Declaración de Compromisos por un Estado Abierto en Enero 23 de 2017, la cual fue 
�rmada por representantes de todos los poderes del Estado, incluido el Congreso de la 
República. Gracias a esa declaración, las entidades, incluyendo los órganos electorales y 
de control en el nivel nacional, están orientando su trabajo y funcionamiento en los 
pilares de transparencia y rendición de cuentas, para prevenir la corrupción y garantizar 
los derechos, y junto con ello, se han impulsado esfuerzos sistemáticos para incorporar a 
los niveles locales de gobierno.

Más tarde, el 17 de octubre de 2017, la Presidencia del Senado de la República de Colom-
bia, celebró un convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con el Instituto Nacio-
nal Demócrata (NDI-Colombia), para trabajar conjuntamente en favor de la transparen-
cia. 

El Congreso de la República de Colombia dio un nuevo paso en el compromiso por la 
apertura legislativa mediante la formulación del Primer Plan de Acción por un Congreso 
Abierto y Transparente “Construyendo un Congreso Abierto para la Paz”, a partir del año 
2016.

El Segundo Plan de Acción por un Congreso Abierto y Transparente “De la mano de los 
colombianos” se formuló en el 2017, por medio del cual se rati�có el compromiso de dar 
continuidad a los avances iniciados en el primer plan.

El Tercer Plan de Acción  por un Congreso Abierto y Transparente acoge la metodología 
de Co-creación y se formula en el año 2018, con el �n de dar aplicación al principio de 
participación ciudadana, siguiendo los Estándares de Participación y Cocreación de la 
Alianza para el Gobierno Abierto AGA (OGP por sus siglas en inglés). 

El Cuarto Plan de Acción por un Congreso Abierto y Transparente se formula en el año 
2019 y  el Quinto Plan de Acción por un Congreso Abierto y Transparente formulado en 
el año 2020, de�nen un especial enfoque en la participación ciudadana.

El Sexto Plan de Congreso Abierto y Transparente, se vio la necesidad de enfocar sus 
esfuerzos institucionales para promover, entre otros temas, transparencia e impulsar las 
nuevas tecnologías, como se ha venido haciendo con la implementación de la APP Mi 
Senado. 

El Séptimo Plan propenderá por diseñar espacios de participación, en especial utilizando 
la tecnología, que garanticen la accesibilidad y transparencia de la información, incluyen-
do claros mecanismo de seguimiento y control a compromisos  adquiridos, que den 
cuenta de la ejecución y cumplimiento de las actividades, en especial las que fueron 
propuesta por la ciudadanía a través de los diferentes encuentros de Co-Creación efectu-
ados en la construcción del plan. Asimismo incluirá mecanismos que faciliten la accesi 
bilidad a la información, a través de lengua de señas y herramientas basadas en inteli-
gencia arti�cial. 



La Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa (RLTL) reúne a 32 organizaciones 
de la sociedad civil de 15 países de Latinoamn por la promoción activa de la transparencia, 
el acceso a la información y la responsabilidad en los poderes legislativos. 

Para cumplir con su propósito, han desarrollado y aplicado el Índice Latinoamericano de 
Transparencia Legislativa (ILTL) cuyo objetivo es aportar con una herramienta de medición 
periódica, independiente y objetiva acerca de la existencia, así como, la efectividad de 
políticas y mecanismos de transparencia y participación ciudadana en los poderes legislati-
vos de Latinoamérica. 

El ILTL se ha aplicado desde 2011, dando cuenta de los avances y retrocesos en los poderes 
legislativos evaluados.

En el caso del Congreso Colombiano, la última medición efectuada nos ubica en el tercer 
lugar a nivel de Latinoamérica, así:

HCONTEXTO

Si bien es cierto, de acuerdo con el promedio ponderado la posición es buena, la re�exión 
que debe hacerse es “que la apertura parlamentaria es una asignatura pendiente en la 
región. En 

   Índice Latinoamericano de Transparencia Legislativa – ILTL – 2020
 https://www.transparencialegislativa.org/indice-2020/ 
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efecto, el mejor resultado no supera el 59,6% de avance en tanto que seis de los trece Con-
gresos o Asambleas evaluados se encuentran por debajo del 40%.”

El informe del ÍNDICE LATINOAMERICANO DE TRANSPARENCIA LEGISLATIVA+2020, 
propone que “para avanzar en transparencia legislativa, la región debe actualizar sus 
marcos normativos en ámbitos que favorecen la apertura de la información, como la 
gestión documental y los datos abiertos; en materias que promueven la ética parlamenta-
ria, como las Declaraciones de Patrimonio e Intereses y el Cabildeo o Lobby; y en ámbitos 
que facilitan la participación ciudadana, como el enfoque de género y de grupos vulnera-
bles”.

 Índice Latinoamericano de Transparencia Legislativa – ILTL – 20202

Como resultado de este esfuerzo, el ILTL 2020 incorpora en el ámbito de conteni-
dos la evaluación de todos los componentes de Parlamento Abierto para todas las 
funciones del Congreso o Asamblea Legislativa, manteniendo, pero ponderando la 
importancia de las cuatro dimensiones tradicionales del ILTL, a saber, Normativi-
dad, Labor del Congreso, Presupuesto y Gestión Administrativa, y Participación 
Ciudadana.

De esta forma, se le ha asignado una mayor preponderancia a la Participación 
Ciudadana (35%) por su carácter central en la política de apertura y la nueva 
orientación del instrumento hacia la constatación de prácticas y resultados; una 
preponderancia intermedia a la Labor del Congreso (25%) y Presupuesto y Gestión 
Administrativa (25%); y una menor a la de Normatividad (15%).



En consecuencia, los resultados del ILTL 2020 no son enteramente comparables, a razón 
de la actualización metodológica realizada, con los del ILTL 2018, ni con los resultados 
de versiones previas del ILTL.

Lo anterior es de suma importancia pues un lector desprevenido podría, erróneamente 
concluir que se perdió, en el caso del Congreso Colombiano, la línea de crecimiento en 
la medición, si se compara simétricamente los resultados del 2018 con los obtenidos en 
el 2020.

A continuación, se muestran los resultados del ILTL 2020 comparados con los resultados 
del ILTL 2018, entendiendo, que como se ha señalado, dichas evaluaciones no son 
enteramente comparables:

Chile     Costa Rica  Colombia    Paraguay     México     Argentina   Guatemala    Ecuador     Perú   Panama       Bolivia    Honduras    Venezuela   PROMEDIO 

Desde la anterior, perspectiva debe señalarse que desde que inició la medición para el 
Congreso Colombiano se ha experimentado un ascenso en los índices de transparencia, 
los cuales hoy descienden debido al cambio metodológico de re-ponderación*, así:

2014                           2016                               2018                                    2020



METODOLOGÍA

Parlamento abierto o apertura legislativa es un modelo de gestión e innovación que, a través 
de procesos de Cocreación entre las y los legisladores, funcionarios, organizaciones de la 
sociedad civil, academia y ciudadanía en general, tiene como propósito fortalecer las 
funciones parlamentarias para continuar consolidando la transparencia y el acceso a la infor-
mación pública, la rendición de cuentas, la participación ciudadana inclusiva, la ética y la 
probidad en favor del sistema democrático. 

Mediante la metodología de Co-creación, donde diferentes actores trabajan colectivamente 
para identi�car desafíos, determinar prioridades y desarrollar e implementar soluciones, los 
poderes legislativos del hemisferio y del mundo han adoptado compromisos, planes de 
acción e iniciativas concretas en seguimiento a estándares e instrumentos internacionales 
de gobierno y parlamento abierto. Uno de los principales estándares e instrumentos inter-
nacionales es el establecido por la Alianza para el Gobierno Abierto, que pone a la ciudada-
nía al centro de estos esfuerzos.

El Senado de la República de Colombia, acorde con los lineamientos de las organizaciones 
internacionales, acoge la metodología diseñada por la Alianza para el Gobierno Abierto 
(AGA) que promueve la participación, de acuerdo con la Hoja de Ruta Hacia la Apertura 
Legislativa 2.0 y la Guía para Desarrollar Planes de Acción de Parlamento Abierto.

ParlAmericas  desarrollo  un documento   de trabajo  en colaboración  con la Red de Trans-
parencia Parlamentaria (OPeN, por sus siglas en inglés), y a través de contribuciones de las y 
los legisladores, funcionarios y representantes de la sociedad civil en las sesiones de trabajo 
de ParlAmericas, incluyendo el 3er Encuentro de la Red de Parlamento Abierto de ParlAmeri-
cas en el marco de la VIII Cumbre de las Américas: Estados abiertos para la gobernabilidad 
democrática frente a la corrupción, celebrada el 11 y 12 de abril de 2018 en Lima, Perú, y la 
Reunión de cocreación: Guía para desarrollar planes de acción de Parlamento Abierto que se 
llevó a cabo el 6 y 7 de diciembre de 2018 en Santiago, Chile.
 

En concordancia con lo anterior la construcción de “Séptimo Plan de Congreso Abierto y 
Transparente” del Senado de la República de Colombia, tomará como base metodológica la 
“Guía para Desarrollar Planes de Acción de Parlamento Abierto”, así:
.



En cuanto al paso séptimo, es menester reconocer el esfuerzo que a hecho el Estado 
Colombiano en materia de Gobierno Abierto y su tránsito a Estado Abierto, en especial 
al desarrollar un metodología propia de Co-creación por lo cual, honrando tan impor-
tante trabajo,  se aplicará para el “Séptimo Plan de Congreso Abierto y Transparente”, la 
Metodología Co-creación del IV Plan Estado Abierto – Colombia.

Dicha metodología de�ne una ruta tomando como referencia la metodología de 
“Doble Diamante” usado por el UK Design Council y que ha sido adaptado por el Labo-
ratorio de Gobierno de Chile para el diseño de soluciones innovadoras a retos públicos 
. Esta metodología busca abordar los problemas en dos momentos fundamentales:

• Primer diamante: Tiene como objetivo encontrar el problema indicado mediante 
la exploración del problema. Luego, teniendo en cuenta el análisis de la información 
descubierta en la exploración, se sintetiza y de�ne una problemática. 

• Segundo diamante: Tiene como objetivo generar una posible área de solución al 
problema, la cual debe venir de un proceso de ideación, para luego ser prototipado y 
validado.

 Laboratorio de Gobierno de Chile (2017). “¿Cómo podemos resolver problemas públicos a través de 1 
Proyectos de Innovación?” recuperado de: https://www.lab.gob.cl/uploads/�ler_public
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La ruta metodológica de Cocreación en consecuencia, se desarrollará
en cuatro fases, así:

                                          1.  Identi�cación de temáticas
                                          2.  Identi�cación de problemas
                                          3. Construcción de compromisos 
                                          4. Socialización y generación de compromisos 



La construcción del “Séptimo Plan de Congreso Abierto” del Senado de la República de 
Colombia, liderada por la Presidencia del Senado en cabeza del Dr. Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, logró efectuar un análisis  sistémico de la planeación estratégica de la enti-
dad, procurando la armonización de los diferentes instrumentos diseñado para atender los 
procesos misionales y de apoyo, en el entendido que la labor del Senado de la República 
implica un esfuerzo por alcanzar un adecuado proceso legislativo, soportado en un impor-
tante componente administrativo. 

A través de la División de Planeación y Sistemas del Senado, se efectuó una primera reunión 
para el estudio de los antecedentes en materia de construcción de planes de Congreso 
Abierto, en especial las declaraciones suscritas por el Senado de la República en los años 
2015 y 2017, las cuales generan los primeros compromisos institucionales. Asimismo se 
analizaron los componentes metodológicos y se diseña una estrategia del trabajo para la 
construcción del “Séptimo Plan de Congreso Abierto”.

La primera parte del alistamiento institucional, obligó a la entidad a efectuar un análisis 
concienzudo de su capacidad humana, técnica y económica con el objeto de dar cumplimiento 
a los compromisos adquiridos a nivel internacional y nacional en materia de transparencia y 
acceso a la información. Por lo anterior inició el proceso de construcción con reuniones 
lideradas a través de Presidencia con las áreas más representativas de la labor legislativa y 
administrativa, como da cuenta el desayuno de trabajo desarrollado en la o�cina de Presidencia 
del Senado, donde se efectuó una conferencia sobre “Datos Abierto y nuevas tecnólogas”  y se 
de�nieron los primeros compromisos institucionales.

ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL



Desayuno de trabajo Presidencia del Senado
 Conferencia sobre Datos Abiertos 24/11/22

Como compromiso institucional se establece la necesidad de hacer un análisis sistémico de 
capacidad institucional y la identi�cación de los compromisos históricos adquiridos en mate-
ria de transparencia legislativa, el cual es monitoreado a través de varias reuniones virtuales 
desarrolladas en los días subsiguientes:

De�nido el alcance metodológico a utilizar en la construcción del Plan, en el mes de Diciem-
bre del año 2022, se establece un contacto directo con la Dra. Tania Manzano, Directora 
Proyecto Parlamento Abierto Parlamérica y el grupo de asesores, para conocer de primera 
mano las herramientas diseñadas y la experiencia acumulada en varios años de trabajo en 
este tipo de planes a nivel de Latinoamérica. Se desarrollan dos encuentros virtuales en este 
mismo mes, en compañía de asesores de Argentina y Chile, quienes también aportaron su 
experiencia en materia de construcción de planes de Parlamento Abierto.



Entendiendo  la importancia de la Co-creación en los Planes de Congreso Abierto, de acuerdo 
con la metodología aceptada, se procede a hacer un primer ejercicio piloto a nivel regional, el 
cual contó con el apoyo de la Fundación Universitaria FESC, de la ciudad de Cúcuta a través de 
su programa de especialización en Gestión Pública y Gobierno. Dicho ejercicio permitió        
conocer de primera mano la percepción de la ciudadanía sobre el Congreso de la República y 
lo que consideran podrían ser los elementos de mejora por componentes a incluirse en el plan 
en construcción.

Prueba piloto de cocreación
10 de diciembre de 2022

Entendiendo  la importancia de la Co-creación en los Planes de Congreso Abierto, de acuerdo 
con la metodología aceptada, se procede a hacer un primer ejercicio piloto a nivel regional, el 
cual contó con el apoyo de la Fundación Universitaria FESC, de la ciudad de Cúcuta a través de 
su programa de especialización en Gestión Pública y Gobierno. Dicho ejercicio permitió        
conocer de primera mano la percepción de la ciudadanía sobre el Congreso de la República y 
lo que consideran podrían ser los elementos de mejora por componentes a incluirse en el plan 
en construcción.



Encuentro virtual
Enero del 2023

Asimismo y por sugerencia de Parlamericas en su proceso de acompañamiento en la construc-
ción del “Séptimo Plan de Congreso Abierto”, se efectúa un encuentro virtual con el Dr. Diego 
González, Asesor del Instituto Nacional Demócrata en Colombia, entidad con amplia experien-
cia en procesos de cocreación de planes de congreso abierto.

Encuentro virtual
Enero del 2023



En el mes de Febrero del año 2023, se conforma el equipo de trabajo para la Construcción del 
“Séptimo Plan de Congreso Abierto” del Senado de la República de Colombia, el cual cuenta 
con personal de planta designado por cada dependencia, garantizando con ello la memoria 
institucional y la continuidad en la sostenibilidad de este importante instrumento.

Conformación de Equipo de Trabajo
Construcción del 7o. Plan de congreso Abierto

Una vez conformado el equipo, se cita a un primer desayuno de trabajo, en el Salón Amarillo 
del Capitolio Nacional, a todos los designados por dependencias y con ellos, se revisan los 
instrumentos metodológicos a ser aplicados en el proceso de construcción del Plan y se 
efectúa un primer ejercicio de validación de información a ser publicada en materia de “Trans-
parencia Activa”, de acuerdo con los requerimientos establecidos por el “Kit de Herramientas 
para Transparencia Legislativa” diseñado por Parlamericas, como apoyo técnico en la elabo-
ración de planes de congreso abierto. Dicho proceso fue liderado por el Dr. Cristian Buitrago, 
Asesor de Dirección General Administrativa y coordinador de la elaboración del plan.



1er. Encuentro con Equipo de Trabajo
Salón Amarillo, Capitolio

09 de Febrero de 2023

Con la información obtenida en el 1er encuentro de trabajo, se desarrolla un ejercicio de 
consolidación de información, con de�nición de responsables y periodicidad de la publicación 
de la misma, de     acuerdo    con la capacidad   institucional y procurando   cumplir con los         
requerimientos internacionales y nacionales en materia de “Transparencia Activa”. Asimismo, 
se solicita revisar la capacidad institucional para de�nir posibles acciones de mejora a ser incor-
poradas en el plan en construcción.

Se cita a un segundo encuentro de trabajo, en el Salón Amarillo del Capitolio Nacional, a todos 
los designados por dependencias, con el objeto de evaluar la información consolidada y garan-
tizar el responsable por dependencia, incluyendo el esfuerzo institucional para lograr el sumin-
istro del mayor número de información posible de acuerdo con los requerimientos                    
metodológicos.

2do.. Encuentro con Equipo de Trabajo
Salón Amarillo, Capitolio

13 de Febrero de 2023



Una vez de�nido el alcance institucional y en cumplimiento de la metodología aprobada para 
la construcción del “Sétimo Plan de Congreso Abierto”, se procede a convocar a manera de 
Co-creación una Mesa de Experto de manera virtual, con las organizaciones Transparencia por 
Colombia, Congreso Visible y MOE, con el objeto de socializar el trabajo desarrollado y la visión 
que desde Presidencia del Senado, se tiene en materia de construcción del plan y escuchar sus 
comentarios y sugerencias.

Una vez consolidada toda la información, con compromisos por dependencias  y de�nido 
el  alcance del Plan, se efectúa reunión con el Secretario Privado de Presidencia, Dr. Jorge 
Iván Arango, para de�nir fecha para la realización del evento de Co-creación y el desarrollo 
metodológico de la reunión. Se sugiere efectuar una gran convocatoria a diferentes secto-
res de la sociedad civil, con el objeto de garantizar la mayor participación posible en el 
evento a  desarrollarse el 9 de marzo de 2023..

Reunión con Secretario Privado para de�n ir fecha y
metodología del evento de Cocreación, 

23 de febrero de 2023 



Para la Cocreación del Séptimo Plan de Congreso Abierto, la Presidencia del Senado 
programó una actividad el jueves 09 de Marzo de 2023, con la participación de 
servidores públicos del Senado de la República y organizaciones de la sociedad 
civil.
 
Durante la actividad se utilizará la metodología “Café del Mundo”, trabajando en 4 
mesas cada una equivalente a un componente del plan, las cuales contarán con un 
Facilitador que promoverá la discusión y un Relator que recogerá las propuestas.

Todos los participantes de la reunión rotaran por cada una de las diferentes mesas, 
pudiendo efectuar sus aportes, en cada componente del Plan. El resultado será 
consolidado y generara una posible actividad que deberá incluirse el el Plan como 
Cocreada.

Con el objeto de garantizar el adecuado desarrollo de dicho evento se efectuó una 
mesa de trabajo virtual el día 06 de Marzo de 2023,con los facilitadores y relatores 
designados, explicando la metodología de trabajo y entregando un material de 
apoyo para el día de la reunión.

Reunión virtual preparatoria efectuada el 6 de marzo de 2023, 
Facilitadores y Relatores del evento de Cocreación 

9 de marzo de 2023
 

En el Salón de la Constitución del Capitolio Nacional, se efectuó el evento  de Cocreación 
del Séptimo Plan de Congreso Abierto, con la participación de un importante número de 
organizaciones de la sociedad civil y servidores públicos del Senado de la República.



La instalación del evento, estuvo a cargo del Dr. Jorge Iván Arango, Secretario 
Privado de Presidencia del Senado, quien invitó a los participantes a plasmar 
todas las observaciones o sugerencias que contribuyan a mejorar la transparencia 
de la entidad y elevar la percepción de la ciudadanía. Asimismo transmitió el men-
saje del Presidente del Senado, Dr. Roy Barreras Montealegre, sobre el trabajo 
participativo del Congreso de la República, a través de la conformación de los 
Bloques Regionales Parlamentarios, como escenarios democráticos y pluralistas 
para la discusión de los temas prioritarios del país.

Se contó con la presencia del Secretario de Transparencia de la Presidencia de la 
República, Dr. Andrés Idárraga Franco, quien instó a los participantes a trabajar en 
procura de mejorar la transparencia de las entidades públicas.

En cada una de las cuatro (4) mesas de trabajo dispuestas se desarrolló un intere-
sante trabajo de aportes por todos los participantes y se de�nieron acciones 
concretas para el plan.

Los facilitadores presentaron al �nal de la reunión las conclusiones de cada una de 
las mesas y los compromisos adquiridos.

Dada la importancia del proceso de construcción del Séptimo Plan de Congreso 
Abierto, se publicó una nota en el periódico digital “Somos Senado”, dejando          
trazabilidad de este proceso.



Publicación efectuada en el periódico digital 
¨Somos Senado¨

Edición mes de marzo



TEMAS POR COMPONENTES

Tema No. 1: Transparencia y Acceso a la Información Pública









Tema No. 2: Rendición de cuentas y publicación de información













Tema No. 4: Ética y Probidad
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